
Secretaria: A despacho de la señora juez.  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 357 

Santiago de Cali, Febrero veintitrés de dos mil veintidós 

 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS  

DTE:  MIGUEL AGUDELO FARAH  

          76001-31-10004-2021-00001-00 

 

Ante el requerimiento presentado por la abogada Alba Nidia Reyes Reyes para que 

se “ordene la valoración por psiquiatría” a Carlos Julio Agudelo Farah, debe 

recordarse a la memorialista que en el expediente existe un diagnóstico del médico 

psiquiatra Carlos Julio Agudelo Farah, el cual fue aportado por la memorialista. 

 

Acótese que si este despacho judicial requiere de otro tipo evaluación medico 

psiquiátrica a Carlos Julio Agudelo Farah será decretada de oficio, en la etapa 

atinente dentro de la audiencia fijada para el 23 de Mayo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -          

 

    

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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